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EXP-UNC: 10605/2010.

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología eleva a este H. Cuerpo la conformación del Jurado que actuará en la 
selección del cargo de Director Regular de la Unidad Ejecutora de doble 
dependencia CONICET-UNC CEA (Centro de Estudios Avanzados); atento 
establecido en el Reglamento aprobado por Resolución H.C.S. N° 371/09;
teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento 
y de Enseñanza, . 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1° .- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología y, en consecuencia, designar de común acuerdo entre la UNC y el 
CONICET el Jurado que actuará en la selección del cargo de Director Regular de 
la Unidad Ejecutora de doble dependencia UNC - CONICET CEA (Centro de 
Estudios Avanzados) según se detalla, teniendo en cuenta lo establecido por el 
Reglamento aprobado por Res. HCS 371/08: 
Jurados de común acuerdo entre CONICET y UNC: 
Titular: 
Dra. Marta BONAUDO - Investigadora Principal de CONICET, Directora del 
Instituto de Investigaciones Socio-históricas Regionales, ISHIR, Rosario 
Suplente: 
Dr. José Luis DE DIEGO -Director del Instituto de Investigaciones en 
Humanidades y Ciencias Sociales, IDICHCS, La Plata. 
Jurados por la UNC: 
Titulares: 
Dra. Liliana Antonieta DE RIZ - Investigadora Principal del CONICET, Profesora 
Titular Consulta, Universidad de Buenos Aires 
Prof. Luis Alberto ROMERO - Investigador Principal del CONICET, Director del 
Centro de Estudios de Historia Poi ítica, de la Escuela de Política y Gobierno de la 
Universidad Nacional de San Martín. 
Suplentes: 
Dr. Marcelo José CAVAROZZI - Investigador Principal de CONICET, Profesor 
Titular por concurso, Universidad Nacional de San Martín. 

AL Dr. Atilio Alberto BORON - Investigador Superior de CONICET, Profesor Titular 
V:'"?Iar, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires. 
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Tomar conocimiento de los miembros propuestos por el CONICET: 
Titulares: 
Dra. Noemí GIRBAL 
Dr. Alfredo BOLOGNA 
Suplentes 
Dr. Guillermo NEIMAN 
Dr. Waldo ANSALDI 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase a la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología a fin de que se sirva notificar a los nombrados en el artículo anterior. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTE DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS Mil DIEZ. 

e 
gc 

fi~ 
Ora SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
~'!VERSlD¡\[l NACIONAL DE CÓRDO:'iA 

RESOLUCiÓN N°: 704 


